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RESOLUCION No 027

“Por ir^icíki 4o !at cual. cíorga auío?:Kac4án ai FONDO DE EMFLEvADOS DEL SUR 
D EL C ES A R  ó su representante legal el señor JE S U S  ALO N SO  MEJIA URON 
identificado con número de cédula 13.359.121 de Ocaña, para realizar 
aprovechamiento forestal doméstico en terreno de dominio público o de! municipio de 
Rio de Oro - Cesar.

El Ptufesiori^' uYTivemitana CoonJirrader pai^ ia Gestrórf en ta Seccionai de Aguacríica 
de la Corporación Autónoma Regional del Cesar “C O R P O C ESA R ”, en ejercicio de sus 
funciones y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio 
de 2017 emanada de la Dirección General de esta entidad y

CONSIDERANDO

Qué el FO N D O  D E EM PLEADOS DEL SUR DEL C ESAR  ó su representante legal ei 
señor JE S U S  A LO N SO  MEJIA URON identificado con número de cédula 13.359.121 
de Ocaña, Solicitó a C O R P O C E S A R  autorización para aprovechar 34 árboles de la 
especie aguacate, achiote, cedro cocoto, guácimo, guamo, guanábano, mango, 
palmera ubicado en el municipio de Rio de Oro - Cesar.

Que por mandato de! Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones 
y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o
movilización ue tos iecarsas naturales reriovabíes o p a e l  desarrollo de actividades 
que afecten o puedan afectar ei medio ambiente.

Que a la luz de! artículo 2.2.1.1.9.1 de! decreto 1076 deí 26 de mayo de 2015,
(Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) ,  cuando 
se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de 
dominio público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o 
muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente 
comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante ia 
Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que e  ia- íuz de fas díepoeiciones ceníenídas en eí decrete 1-976̂  deí 26’ de maye de 
2015, (Decreto Único Reglamentario deí Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), los 
aprovechamientos forestales en terrenos de dominio público se adquieren mediante 
permiso. Los aprovechamientos forestales en terreno privado se adquieren mediante 
autorizadón. En ei presente caso lo que debe obtenerse es una autorización.
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Continuación Resolución No 027 del 02 de agosto del 2018 “Por medio de la cual se otorga autorización al FONDO DE 
EMPLEADOS DEL SUR DEL CESAR ó su representante legal el señor JESU S ALONSO MEJIA URON identificado con número 
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Que este despacho inició el trámite administrativo ambienta! y ordenó ia 
correspondiente diligencia de inspección. Como resultado de dicha actividad se rindió 
informe técnico cuyos apartes principales son del siguiente tenor:

ANTECJEDEMTES

El presente informe se origina ante la solicitud presentada por el señor J E S U S  
A L O N S O  M E JIA , Representante legal F O N D O  D E  E M P L E A D O S  D E L  
S E C T O R  E D U C A T IV O  S U R  D E L  C E S A R , el día 27 de Julio 2018 actuando en 
calidad de propietario y quien expone de manera general lo siguiente:

Solká  ̂ a OoípoGesar aprovechar árboles- aislados en el c-ya! se
desarrollarán obras civiles para la construcción de la Urbanización San Sebastián, por 
1o tanto, Se tíaoe n^í^afío adelantar tíB perrTitsos arTrblentaíes pertinente, en ete 
caso para ia tala o poda de árlDoies que se describirán a continuación, de igual manera 
algunos de los ártx>!es tienen problemas fitosanitarios que se ven reflejados en sus 
troncos y ramas cotocando- en peligro Ja integridacl de las .personas que puedan 
transitar por el área

2.- UBICACION 
FORESTAL

GEOGRAFICA DEL PREDIO DE APROVECHAMIENTO

Ei área donde se realizará el aprovechamiento foreStaí se encuentra ubicado 
en el Lote San Sebastián. Ubicado en la fracción de El Trapiche, jurisdicción de 
Rio de Oro, Departamento de Cesar, propiedad del Fondo de empleados del 
sector educativo de! sur del cesar representante legal J E S U S  A L O N S O  
M E JIA , dentro de las coordenadas (Latitud 8°29'18.62” y Longitud -

______ i.- . _ A,/o ób 40.Z Oí cuat, es un preaío p o r 0 i K iü  Qe
V ____- t .___y ra Qoeoraaa La

Tom a, sobre la salida hacía Aguachica, Bucaramanga, VaÜedupar y sur de los 
departamentos del Cesar y del Bolívar.

Parte histórica: Estos árboles fueron sembrados hace más de 10 años como 
parte de ornato y sombrío, pero en el trascurrir del tiempo se convirtieron en 
afectaciones a la comunidad y a las estructuras físicas de las viviendas allí 
ubicadas, otros fueron invadidos y sucumbidos por plantas parasitas, cuyas 
semillas fueron pre germinadas por aves y se desarrollaron sobre otros árboles 
allí ubicados y otros por ampliación de espacios deportivos para la comunidad.

C ulturalm ente, esta especie, son comunes y corriente, no representan un 
elemento referente cultural para sus vivencias cotidianas de los moradores de
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Continuación Resoiucidn No 027 del 02 de agosto del 2018 ‘Tor medio de la cual se otorga autorización al FONDO DE 
EMPLEADOS DEL SUR DEL CESAR ó su representante legal e! se5or JESU S ALONSO M EJIA URON identificado con número 
de cédula 13.359.121 de Ocaña, para realizar aprovechamiento forestal doméstico en terreno de dominio público o del municipio de 
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estos sectores del municipio, sobre todo que, son especies algunas que 
nacieron allí y otras traídas sus semillas por aves

E n  cuanto  ai paisaje, a pesar de su imponente silueta, el color verde oscuro 
ds' Slís follajes, es tiTí color atr^^rú*0 ‘ del patssje, y  los arboles ca í̂tíO' el^Tíerttw 
que predomina en él, y por el espacio disponible, mala ubicación que 
representa para los propietarios de las viviendas y escenarios deportivos

3.-ESPECIES A APROVECHAR, NÚMERO DE ÁRBOLES, ALTURA, DIÁMETROS Y 
VOLUMEN TOTAL.

Las especies a aprovechar corresponden a la especie de Aguacate, achiote, 
cedro, Cocoto, Guacimo, Guam o, Guanábano, Mango, Palmera.

Una de las principales características del área de influencia, es la presencia 
predominante de especies que hacen parte de cultivos de pancoger y se llega a 
la conclusión de que es un terreno intervenido antrópicamente a lo largo de 
muchos años, se pudo evidenciar que anteriormente se encontraba un cultivo 
de café, el cual requería de sombrío por lo cual se plantaron arboles que le 
proporcionara dicha característica, situación que indica la especie y edad de los 
arbóíes presentes; puesto que se observaron en su mayoría especies dé 
guamo, cedro, pinos, guácimo y caracoli; especies forestales de huerta como el 
aguacate, mango, naranja, cocota y otros frutales.

Cuad-ro .Especies  ̂a IntSifwair
NOMBRE

■ - -r'; CAP(m) OBS
TIPODE

APROVECHAMI
.v'ÉNTo; r.

AGUACATE Persea americana 0,89 0,28 12 0,65189161 Tala Construcción

GUAMO Inga heteráptera 0,60 0,19 10 0,25274399 Tala Construcción

GUAivíO Inga líeiefúpterU O.oó 0,25 7 0;207o3620S’ rm.i<Ud CüiNtrücción

AGUACATE Persea americana 1,16 0,37 7 0,66401757 Tala Construcción

GUÁCIM O* Guazuma ulmifolia 0,84 0,27 10 0,505132848 Tala Construcción

AGUACATE Persea americana 0 ,62 0,20 TĜ u;277i5430 Tala Construcción

AGUACATE Persea ameiicana 0,67 0,21 10 0,305574192 Tala Construcción

GUAMO Inga heteráptera 0,78 0,25 8 0,341709875 Tala Construcción

GuAivíG Inga heierúpiéra 0;9i 0,29 IT 0,641012851 Tala Consirucción

AGUACATE Persea americana 1,05 0,33 9 0,679123051 Tala Construcción

MANGO Manguifera indica 0,64 0,20 9 0,24944832 Tala Construcción

CODIGO; PCA-04-F-1S
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Continiiacióia Resolución No 027 del 02 de agosto del 2018 ‘Tor medio de la cual se otorga autorización ai FONDO DE 
EMPLEATX>S DEL SUR DEL CESAR ó su representante legal el señor JESUS ALONSO M EJIA URON identificado con número 
de cédula 13,339.121 de Ocafia, para realizar aprowcharaíento forestal donsésíico en terreno de dominio público o del municipio de 
Rio de Oro - Cesar,
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NOMBRE
VULGAR CIENTIFICO

ALTURA ywt. .
■ ;V .-ÉNEO, ■■’■ ■■'

Vi j ,oo . 0 , 3 .1 . %- 1024S Tala TO^-rv^'íí^rHtiirs N_#'V>A*OUi. iXV'WXVfXX

AGUACATE Persea americana 0,95 0,30 7 0,436S3456 Tala ConstmccióE
CEDRO* Jüglans motropíca 0,71 0,23 18 0,659790806 Tala CoBstracción
CEDRO* - .0 .0 0 29 ,1 .0 i,2rS?2940SE Tala 'i_-’̂ XXh>VX

CEDRO Juglans neotropica 0,7 0,22 10 0,335359408 Tala Costruccion
COCOTO Spondas purpurea 1,3 0,41 8 0,931828058 Tala Construcción
CEDRO* -Zt ü .• o-unj-í ̂  i?í.Í-t> r^^K XU í V ^> V > V f 0̂,79' D.OÍ L8 X  i^i4X x.-'V/XIU7 Vi. ux^s/xx^xj.

CEDRO* Juglm s neotropica 0,71 0,23 20 0,733100896 Tala Construcción
GUAMO Inga heteróptera 0,54 0,17 7 0,140176098 Tala Construcción

ip« i '45'' 0-46 TI
X X

i  c  fí ’ rw i.Tí-'i ..or7,tiV , / d u. X<̂1̂X vtx«» í _ -v/XXj:>lx  Lxx/vxijfxá

GUAMO Inga heteróptera 1,1 0,35 12 1,01858064 Tala Construcción
MANGO Manguifera indica 0,44 0,14 6 0,081486451 Tala Construcción

JTLri k.C'TTKSC\. rs.x. 0'19- LAX \ r S 250î 4i23'2 Tala -.1̂ ^s,^x u . cxc  v x v x x

GUÁCIMO Guazuma uímifolia 0,76 0,24 13 0,518852506 Tala Construcción
GUAMO Inga heteróptera 0,96 0,31 7 0,456121902 Tala Constracción

■/* t 0,76̂ A .  -> -1: ' T 8,2*7958-2118 X U X tí X^V/J-OXJt U W V X V L t

GUAMO*
_ _ _ _ _ _ _ _

Inga heteróptera 0,84 0,27 8 0,404106278 Tala ConsüTKícíón
GUAMO* Inga heteróptera 1,45 0,46 11 1,612821971 Tala Construcción

\J« 'G f  i* w 2!í Í / / Í l í  '
A .  4,a
v /y -r  /

, A .  í  X
L/jXw /

i r > 0 -. í1^0-T7/?^AXAt A- Tala- Gojistruccxon
PALMERA Cocos nucífera 1,01 0,32 8 0,55763351 Tala Construcción

GUANABANO Annona muricata 0,56 0,18 17 0,38165593 Tala Construcción
, o .  -e x ..

V j X Ü
A - , . A . r r - v i ^ .

x a x a
g4.r.-i.i,.n r,.’ A-rt.

C - O i i i S U  U V A í lÚ J U

ACHIOTE Bixa o rellana 0,81 0,26 17 0,79629447 Tala Construcción
Fuente; Construcoí

En eí siguiente cuadro, se regisíra Tas especies, cantTdad y  voiünnen aproxim ado a 
intervenir.

Cuadro 2. Resumen de especies a intervenir

N O M B R E  V U L G A R C A N T ID A D ■ - ■ . V O L U M E N  (m ^) ■ |

AGUACATE Persea americana 6  1 .3,14. 1
ACHIOTE Bixa orellana 1 1 0 ,7 9  I

CEDRO Juglans nsctr^Hca 5' ‘ S,5R-
COCOTO Spondas purpurea i  1 0 ,8 1  1

CODIGO; PCA-04-F-18
VERSl'OÚi; l'.o
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Contiiiuacíón Resolución No 027 del 02 de agosto del 2018 “Por medio de la cual se otorga autorización al FONDO DE 
EMPLEADOS DEL SU R DEL CESAR ó su representante legal el señor JESU S ALONSO M ERA URON identificado cm  número 
de cédula 13.359,121 de Ocaña, para realizar aprovechamiento forestal doméstico en terreno de dominio público o del municipio de 
Rio de Oro - Cesar,
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6

aprovechamiento de 34 árboles de fas especies, Aguacate, achiote, cedro, 
Cocoto, Guacim o, Guam o, Guanábano, Mango, Palmera, 
para un tota! de 18.73 metros cúbicos, en la visita realizada en campo, se 
comprobó que algunos de los árboles a intervenir presentan problemas 
^tosarritaríos, la mayoría son arboles frutales utilizados para el som bnc de 
cafetales, por lo anterior para la implementación del proyecto urbanístico, es 
viable ambientaímente, ya que la afectación es considerada baja, puesto que 
no afectará: límites de parques nacionales naturales, límite áreas sistema 
R U N A P , límite reservas naturales de ía sociedad civil, complejos de páramo, 
áreas d e  proteccíéri regionaí, área de protecdén bcai , áreas de distribución de 
especies sensibles, parque arqueológico, resguardos indígenas, tierras 
comunidades negras, háiTazgos arqueológico, ecosistemas, fauna y/o flora 
sensible, se anexan las evidencias fotográficas.

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR.

• Disponer en lugares apropiados e! material vegetal sobrante de las 
actividades de aprovechamiento forestal, evitando que estos sean 
depositados en los drenajes naturales de la finca.

• Realizar el aprovechamiento únicamente de los árboles seleccionados, 
afectados sanitariamente y secos ios que fueron identificados durante ía 
visita de campo.

9. VALOR DE LOS VOLÚMENES DE TIPOS DE ESPECIES FORESTALES A 
APROVECHAR MEDIANTE LA MENCIONADA AUTORIZACIÓN.

Acorde con lo estipulado en ía Resolución No 033 deí 24 de marzo de 2000, 
sobre tasas de aprovechamiento forestal, el valor de los volúmenes a 
aprovechar es de Quinientos ochenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro 
pesos ( $ 5 8 5 . 2 9 4 ) ,  discriminados de la siguiente manera:
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GUÁCÍMO Guazuma ulmifolia 4 1 ,4 4
GUAMO Inga heteróptera 12 7 ,5 1

GUANÁBANO Annona muricata .1 Q 3B
MANGO Manguifera indica 3 0 ,5 2

■PAJLMERA C&CG-s nucífera 1 0 ,5 é
T O T A L 3 4 1 8 ,7 3

4 .- S IS T E M A  D E  A P R O V E C H A M IE N T O

Se aprovechará ios árboles identificados de manera selectiva que intervienen 
con areas destinadas 
sanitariamente y secos.

písTa la constfiíccíofí de obras CívHes, cfi noTnik^o

5. EXTENSIÓN DE LA SUPERFICIE A APROVECHAR

los árboles se encuentran dispersos en distintos sitios del predio San Sebastián -del 
Municipio de Rio de Oro- Cesar, Se registraron 153 especies florísticas, de las cuales 
34 fequleren de  ser removides, puesto que intervienen con áreas desuñadas para la 
constoicción de obras aviles, por lo tanto, se afectarán tan solo un 22,22% de la flora 
existente.

6. -T IE M P O  R E Q U E R ID O  P A R A  E F E C T U A R  E L  A P R O V E C H A M IE N T O .

D e acuerdo a la información suministrada por el peticionario se estipula que el 
aprovechamiento forestal se realizará en un tiempo de 15 dias, contados a 
partir de la fecha de concedida la autorización para el aprovechamiento.

7. -  C O N C E P T O

En virtud de todo lo anterior se emite concepto técnico positivo para autorizar 
aprovechamiento Forestal Domestico de árboles aislados en terreno de 
dominio público o privado en e! predio San Sebastián de! F O N D O  D E  
E M P L E A D O S  D E L  S E C T O R  E D U C A T IV O  S U R  D E L  C E S A R , en 
Representación Legal ei Señor J E S U S  A L O N S O  M EJIA , Ubicado en 
jurisdicción del municipio de Rio de Oro -Cesar, mediante la actividad de!
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Continuación Resolución No 027 del 02 de agosto del 2018 ‘^Por medio de la cual se otorga autorización al FONDO DE 
EMPLEADOS DEL SUR DEL CESAR ó su representante legal el señor JESUS ALONSO M EJIA URON identificado con número 
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PRODUCTO VOLUMEN ( NP) VALOR / M» VALOR TOTAL

M A D E R A B L E S 1 8 . 7 3 3 1 . 2 4 9 5 8 5 . 2 9 4

TOTALES I S . 7 3 3 1 . 2 4 ^ 5 B 5 . 2 9 4

Que mediante Resolución No 033 del 24 de marzo de 2000 emanada de Corpocesar, 
publicada en el Diario Oficial No 43.972 del 14 de abril del año en citas, se reajustaron 
las tasas de aprovechamiento forestal.

Que esta Coordinación envió al señor Alcalde Municipal de rio de oro - cesar, copia 
del Auto de inicio de trámite para que fuese exhibido en un lugar visible de la Alcaldía, 
conforme a ío previsto en el artículo 2.2.1.1.7.11 deí decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, (Decreto Único Reglamentario de! Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible).

En razón y mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar autorización para realizar aprovechamiento forestal 
doméstico en terreno de dominio público o privado a! FO N D O  D E EM PLEADOS DEL 
SUR  DEL C ES A R  ó a su representante legal el señor JE S U S  A LO N SO  MEJIA URON 
identificado con número de cédula 13.359.121 de Ocaña, para aprovechar 34 árboles
de la esp eje  achiote, c^ üíío cocoto’, gtí^^ifno, yüanabano, mango, palmea
ubicado en el municipio de Rio de Oro -  Cesar.

ARTICULO SEGUNDO: La presente autorización se otorga por un término de 30 días 
contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. En caso de requerirse prórroga
esta deberá solicitarse antes del vencimiento del íármlno de .laaJuíorizacJóo.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer al FO N D O  DE EM PLEADOS DEL SUR DEL CESAR  
ó a su representante legal el señor JE S U S  ALO N SO  MEJIA URON identificado con 
número de ceduia 13.359.121 de Ocaña, las siguientes obligaciones:

1. Cancelar a ^ v o r  de G-ORPOCESAR, en !a cuenta corrieníe N® 5230á50-92í-8 
Bancolombia dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de esta 
resolución, la suma de Quinientos ochenta y cinco mil doscientos noventa y 
cuatro pesos ($585.294) equivalentes a (18.73m®), de madera en bruto, de
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2.

3.

4.

5.

6. 

7.

9.

acuerdo a ia Resolución No. 033 dei 4 de marzo de 2000 emanada de la 
Dirección de C O R P O C ESA R  o aquella que la modifique, sustituya o adicione. 
Cancelar el salvoconducto o salvoconductos que se requieran para movilizar 
Tramitar ante las autoridades competentes, los permisos y autorizaciones que 
se requieran y que no sean de índole ambiental.
Adoptar las medidas de prevención necesanas para evitar daños sobre 
personas o bienes.
Someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental que en 
cualquier momento ordene este despacho.
Responder por los daños o perjuicios que llegue a ocasionar en desarrollo de 
su ac^vidad.
Adelantar la actividad con personas idóneas, con herramientas apropiadas y en 
buen estado y efectuar la adecuada disposición final de desechos.
Planificar todas las medidas de seguridad vial a que haya lugar en el área de 
trabajo.
Plantar dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de este proveído, ciento 
treinta y seis (136) árboles, de especies nativas con una altura no inferior a 
0,50 metros o entregar dentro del mismo plazo en esta dependencia, igual 
número de árboles para ser empleados en las labores que desarrolla la 
Corporación. De igual manera, ia obligación podrá ser cumplida plantando y 
entregando los árboles, siempre cuando con las dos actividades se reúna el 
total de (136) árboles con una altura no inferior a 0,50 metros.

ARTÍCULO CUARTO; Los productos que se obtengan de la autorización aquí 
contenida no podrán comercializarse.

ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas 
en este acto administrativo o ia pretermisión de normas ambientales originará las 
medidas preventivas o el régimen sandonatorio que la ley ambiental consagra.

ARTICULO SEXTO; Comuniqúese ai señor Alcalde del Municipio de rio de oro - Cesar 
y al señor Procurador Judicial II Ambiental y Agrario.

ARTICULO SEPTIMO: Pubííquese en el Boletín Oficial de CO R PO CESAR .

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese a la alcaidía municipal de rio de oro -  cesar o a su 
apoderado legalmente constituido.

ARTICULO NOVENO; Contra la presente decisión procede en vía gubernativa el 
recurso de reposición, ei cual se interpondrá ante este despacho, por escrito que no 
requiere de presentadón personal si quien lo presenta ha sido reconocido en ia
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actuación (igualmente, podrá presentarse por medios electrónicos), dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, conforme a las prescripciones de los artículos 76 
y ss dei Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Agmachica a ios OZ días dal roas da agosto dal 2018

N O TIFÍQ U ESE COM UNIQ UESE, PUBLÍQUESE Y  CÚM PLASE

PARA LA G

Expediente SG A N o 027/02/08/2018. 
Proyectó: maría Jesús Patífio Salazar 
Reviso; ju lio  cesar Fernández
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